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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Secretaría de la Defensa Nacional , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encuentra la información al periodo en el que ésta obligación debe permanecer 
publicada en la PNT. Artículo 71 de la Ley General. Además de lo señalado en el artículo 
anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de Jos Poderes Ejecutivos Federal, de 
las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del público y 
actualizar la siguiente información: LGT_Art_ 71_Fr_le: Hipervínculo a la información de 
los corredores y notarios públicos LGT_Art_71_Fr_le: Corredores y notarios públicos 
LGT_Art_71_Fr_le: Sanciones aplicadas:" (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 2e LGT _Art_71_Fr_le, de la fracción 1, inciso e, del artículo 
71 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) relativo a los "Corredores y notarios públicos", respectivo al segundo 
trimestre de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0910/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1703/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente . 

IV. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se emitió con 
fundamento en la fracción 11 , del Noveno de los Lineamientos de denuncia , la 
Dirección General de Enlace emitió un acuerdo de prevención, en el que se solicitó 
al particular que, en un término no mayor a tres días hábiles, describiera de manera 
clara y específica el incumplimiento denunciado, ya que existía confusión entre la 
descripción de la denuncia y el formato seleccionado en el "detalle de la denuncia", 
con el apercibimiento de que, de no proporcionar la información solicitada dentro 
del término señalado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , la Dirección General de Enlace notificó al particular el acuerdo de 
prevención de la denuncia presentada. 

VI. Con fecha veintiséis de septiembre , mediante correo electrónico, el particular 
desahogó la prevención en los siguientes términos: 

"BUENAS TARDES, EN ATENCIÓN A SU CORREO RECIBIDO CON FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, RESPECTO A LA DENUNCIA DIT 091012019, PRESENTADA EN 
CONTRA DE LA SECRETARfA DE LA DEFENSA NACIONAL, HAGO DE SU 
CONOCIMIENTO QUE SE DENUNCIA EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA DE LAS FRACCIONES 1 E "HIPERVÍNCULO A LA INFORMACIÓN DE 
LOS CORREDORES Y NOTARIOS PÚBLICOS", 2E "CORREDORES Y NOTARIOS 
PÚBLICOS" Y 3E "SANCIONES APLICADAS" CORRESPONDIENTES A LA FRACCIÓN 1E 
DEL ART{CULO 71 DE LA LEY GENERAL, RESPECTO DEL SEGUNDO Y TERCER 
PERIODO DE ACTUALIZACIÓN DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MA TER/A QUE NOS OCUPA." (sic) 

VIl. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a los tres 
formatos de la fracción le, del artículo 71, de la Ley General, relativa a los 
Corredores y Notarios Públicos, correspondiente al segundo y tercer trimestre del 
año en curso, en la vista pública del SIPOT, tal y como se observa a continuación:p 
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IX. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia , 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Expediente: DIT 0910/2019 

la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

X. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la 
Defensa Nacional la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio No. TAIISSACT/, de la misma 
fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de la Defensa Nacional , a través del cual señaló 
lo siguiente: 

"[ .. . ] 

2.- Sobre el particular se manifiesta lo siguiente: 

Los formatos correspondientes a "Corredores y notarios públicos" y "Sanciones 
aplicadas a corredores y notarios", no son competencia de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Sin embargo, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 60,61 y 62 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el Anexo 11, 
artículo 71, fracción 1, inciso e) de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
actualizó la información correspondiente a la fracción 1, inciso e (Hipervínculo a la 
información de los corredores y notarios públicos) del artículo 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, acatándose a los períodos de 
actualización y conservación en el sitio de Internet establecidos para la mencionada 
fracción en las cuales únicamente se publica el siguiente mensaje aclaratorio e 
informativo: 

"La publicación y actualización de la información está a cargo de la Secretaría de 
Economfa y de la Secretaría de la Función Pública" 
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A efecto de que ese instituto tenga la certeza de que se dio estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en las leyes de la materia, se le proporcionan los hipervínculos en los cuales 
se acredita el dicho de esta secretaría, asimismo, se adjunta las impresiones de 
pantallas donde se puede constar las acciones realizadas como se mencionó en supra 
líneas. 
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Por lo antes expuesto y fundando, a usted C. Mtro. Gregario Castillo Porras Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado respecto a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia número DIT 
0910/2019. 

SEGUNDO: En su oportunidad se archive el presente asunto como totalmente 
concluido y sin responsabilidad para esta Secretaria 

( .. .)" (sic) 

XII. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a los 
tres formatos, de la fracción 1, inciso e), del artículo 71, de la Ley General, para el 
segundo y tercer trimestres de dos mil diecinueve, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de~ 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de la Defensa 
Nacional , ya que, a su consideración , no se encontraba la información 
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correspondiente a los tres formatos de la fracción 1, inciso e) del artículo 71 , de la 
Ley General , para el segundo y tercer trimestres de dos mil diecinueve. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de la Defensa Nacional , rind ió su 
informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que los formatos relativos a "Corredores y notarios públicos" y "Sanciones 
aplicadas a corredores y notarios", no corresponden a la competencia de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que, siguiendo los Lineamientos 
Técnicos Generales, sólo publican un mensaje aclaratorio e informativo, 
indicando lo siguiente: 

"La publicación y actualización de la información está a cargo de la Secretaría de 
Economía y de la Secretaría de la Función Pública" 

• Que, proporcionaba impresiones de pantalla e hipervínculos donde hacía 
constar las acciones previamente mencionadas. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace rea lizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XI I de la presente resolución , observando 
así el número de registros correspondientes a los formatos de la fracción que nos 
ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros , por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , para el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 71 fracción 1, inciso e), de la 
Ley General , corresponde a corredores y notarios públicos, y se debe publ icar 
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conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publ icación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 71 . . . 

l. .. 

e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores 
y notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el 
proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado 

El ejercicio de la función notarial y de correduría pública representa una designación y 
delegación de la función pública a determinadas personas que están en posibilidad de 
cobrar un gravamen a la formalidad. 
La patente notarial y la habilitación de corredor público es la autorización que otorga el 
Poder Ejecutivo del Gobierno de cada entidad federativa para que un profesional del 
Derecho, investido de fe pública por el Estado, elabore instrumentos públicos que 
gozan de la presunción legal de verdad y ejerza las funciones establecidas en la 
normatividad en la materia. 
Las leyes notariales de cada entidad federativa y la Ley Federal de Correduría Pública 
según corresponda, disponen los requisitos y los procesos para el otorgamiento de las 
patentes notariales y de correduría pública. 
La obligación de generar esta información en el Poder Ejecutivo Federal recae en la 
Secretaría de Economía para el caso de corredores públicos (de acuerdo con la Ley 
Federal de Correduría Pública) y en la Secretaría de la Función Pública para el caso 
de los notarios públicos del Patrimonio Inmueble Federal (Ley General de Bienes 
Nacionales). 
La Secretaría de Gobernación deberá otorgar la información relativa a los resultados 
de la colaboración del Gobierno Federal con los gobiernos locales y con el Colegio 
Nacional del Notariado Mexicano en materia notarial. 
En relación con los Poderes Ejecutivos Estatales, el órgano responsable de generar 
esta información recae en las secretarías de Gobierno, de acuerdo con las leyes de 
notariado respectivas. Sin embargo, por ejemplo, en la Ciudad de México la que hace 
esa función es la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información 
oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se 
trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales f'j 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0910/2019 

administrativos desconcentrados, entidades, organ ismos descentralizados, 
fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal , según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 
administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir un mensaje 
aclaratorio e informativo como el siguiente: 

·------------------------------------------------------------------------------------------------· 
!"La publicación y actualización de la información está a cargo de «incluir la! 

[ 9_~Q~~i_n_~~l~_n_~!2l_~\:!l~~Q_C?!>Jlg §l_qg_:>_~~·~--- - ----------------------------- --------------------- ! 

Asimismo, agregarán un hipeNínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que 
hayan referido. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: Poder Ejecutivo Federal en caso de corredores públicos a través de la 
Secretaría de Economía y notarios del patrimonio inmobiliario a través de la Secretaría 
de la Función Pública; la Secretaría de Gobernación en representación del Gobierno 
Federal con los gobiernos locales y con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano. A 
los poderes ejecutivos estatales, aplica en el caso de los notarios públicos, cuyo 
nombramiento está a cargo de los Gobernadores o Jefe de Gobierno. Esta fracción no 
aplica a los Municipios (Ayuntamientos). 

Criterios sustantivos de contenido 
Los sujetos obligados que no generan esta información publicarán el siguiente 
mensaje: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: "La publicación y actualización de la información está a ca rgo de 
«incluir la denominación del sujeto obligado»" 
Criterio 4 HipeN ínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

Respecto a los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como 
corredores y notarios públicos se publicará un listado con los siguientes datos: 

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 7 Tipo de patente o habilitación: Corredor público/Notario 
Criterio 8 Nombre completo(nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Número de correduría o notaría a la que pertenece 
Criterio 10 Número de registro o documento que lo (la autoriza, la patente o habili tación 
(por ejemplo: en el caso de notario, el número de fiat notarial) 
Criterio 11 Fecha en que comenzó a ejercer funciones, con el formato mes/año 
Criterio 12 Tipo de seNicios que ofrece (testamentos, poderes, constitución de 
sociedades; así como de aquéllos cuyo objeto sean inmuebles, por ejemplo: 
compraventas, donaciones, hipotecas, fideicomisos y adjudicaciones por herencia) 
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Criterio 13 Domicilio de la correduría o notaría (tipo de vial idad [catálogo] , nombre de 
vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave 
de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa (catálogo], código postal) 
Criterio 14 Número (s) de teléfono oficial (es)y extensión(es)/Fax 
Criterio 15 Dirección de correo electrónico oficial 
Criterio 16 Hipervínculo al padrón de Notarios Públicos registrados por el SAT 
Criterio 17 Hipervínculo al padrón de Corredores incluido en el SAT 

Respecto a la información relacionada con el proceso de otorg amiento de las patentes 
a las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios 
públicos, se incluirá un hipervfnculo con los siguientes datos: 
Criterio 18 Descripción del proceso de habilitación o nombramiento (breve descripción 
de las etapas en las que consiste el proceso, de acuerdo con la legislación 
correspondiente) 
Criterio 19 Hipervínculo a la convocatoria 
Criterio 20 Hipervínculo a los requisitos 
Criterio 21 Hipervínculo al resultado del examen para aspirante 
Criterio 22 Hipervínculo al resultado del examen definitivo 
Criterio 23 Hipervínculo al currículum del notario o corredor públ ico (en versi9n pública) 
Criterio 24 Fecha de habilitación o nombramiento con el formato mes/año 
Criterio 25 Plaza (entidad federativa o Ciudad de México) 
Criterio 26 Estatus de la habilitación o nombramiento: En 
trámite/En ejercicio/En sepa ración/E ns u s pen si ón/C a n celad a/ Otro (especificar) 

Respecto a la información relacionada con las sanciones que les hubieran aplicado a 
las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios públicos, 
se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 27 Ejercicio 
Criterio 28 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 29 Nombre del corredor o notario sancionado 
Criterio 30 Número de notaria o correduría a la que pertenece 
Criterio 31 Tipo de sancióQ recibida, de acuerdo con la leg islación corr'=spondiente: 
Amonestación/M u Itas( especifica rmonto )/Suspensiónte m poral( especificarperiodoen n ú 
meroded ías )/Cesacióndefu nciones/Cancelación/Otra( especificar) 
Criterio 32 Motivo de la sanción 
Criterio 33 Fecha de la sanción, con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Fundamento jurídico por el que se le sancionó (Denominación de la 
normatividad, artícu lo, fracción o inciso) 
Criterio 35 Estatus del cumplimiento de sanción: En proceso/Cumplida/No atendida 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 36 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 37 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 39 Area(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 40 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 41 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 42 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 43 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 e, 2e y 3e, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 44 El soporte de la información permite su reuti lización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma trimestral la información relativa a la fracción 1, inciso e) , del 
artículo 71 , de la Ley General y conservar en su sitio de internet sólo la información 
vigente. 

Asimismo, respecto a los sujetos obligados a los que les resulta aplicable la fracción 
denunciada se establece que para el Poder Ejecutivo Federal, en caso de 
corredores públicos, la información se publicará a través de la Secretaría de 
Economía; para los notarios del patrimonio inmobiliario, la información será 
publicada por la Secretaría de la Función Pública, así como la Secretaría de 
Gobernación en representación del Gobierno Federal con los gobiernos locales y 
con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 

Derivado de lo anterior, al hacer la primera verificación del formato 1 e 
LGT_Art_71_Fr_le, se pudo observar que el sujeto obligado contaba únicamente 
con dos registros en el segundo trimestre de dos mil diecinueve, en el cual cumple 
con los criterios de los Lineamientos Técnicos Generales, ya que el hipervínculo 
redirige al sujeto obligado correspondiente , tal como se muestra a continuación : 

/ 
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En lo que respecta al Formato 2e LGT_Art_71_Fr_le relativo a los Corredores y 
Notarios públicos, y el Formato 3e LGT _Art_71_Fr_le referente a Sanciones 
Aplicadas, de la fracción 1, inciso e) , del artículo 71 de la Ley General, se observa 
que se encontraban en proceso de desincorporación del SIPOT del sujeto obligado 
denunciado, de conformidad con el oficio INAI-SAI-0514-2019, de fecha dos de 
mayo de dos mil diecinueve, emitido por el Secretario de Acceso a la Información, 
dirigido a los Directores Generales de Enlace adscritos a la Secretaría de Acceso a 
la Información, el cual es previo a la presentación de la denuncia, mismo que refiere 
lo siguiente: 

[ .. . ] 

Me refiero a la asignación de formatos a los sujetos obligados del ámbito federal, en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los cuales, deberán ajustarse a los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (L TG) y a los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Tercero, Capítulos 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (L TF). 

En este sentido, solicito su apoyo para eliminar la información que cargaron los sujetos 
obligados del ámbito federal para los ejercicios 2018 y 2019 en los formatos que se 
indican a continuación, con el fin de que las Direcciones Generales de Enlace realicen 
la desasignación en el módulo correspondiente: 

[ ... ] 

11' Formato 1 Sujetos obligados gue se deberá ellmJnar In lo !.!.~: _t l 
-- . - - ..._ ¡ 

.. . 
1e LGT_Art _ _7 1_Fr_le Eliminar únicamente a: 

• 0001 0 Secretaria de Economla 

• 00027 Secretaria de la Función Pública 
• 00004 Secretaria de Gobernación ------

2e LGT_Art_7 1_Fr_le A lodos los sujetos obligados, excepto: 
"'"'' ,.. " c. 
V ' V ~· •v•~• ·~ v v ~vv ov ·~ 

• 00027 Secretaria de la Función Pública 

• 00004 Secretaria de Gobernación 
·-

? .-lo A 
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Sujetos obligados·que se deberá ellminar'información: 
A todos los sujetos obligados, excepto: 

• 0001 O Secretaría de Economía 

• 00027 Secretaria de la Función Pública 
• 00004 Secretaria de Gobernación 

¡::l imi n::~r r.nll'::lml'>nl~~o ::1' 

Como se observa de las transcripciones que anteceden, con el propósito de mejorar 
la calidad de la información en el SIPOT, así como para incrementar la capacidad y 
eficiencia de los sujetos obligados respecto de la carga de la información, se han 
realizado optim izaciones a la asignación de los formatos que tienen que cargar los 
sujetos obligados. 

Los formatos materia de la denuncia que nos ocupa, Formato 2e 
LGT _Art_71_Fr_le relativo a los Corredores y Notarios Públicos y el Formato 3e 
LGT _Art_71_Fr_le referente a Sanciones Aplicadas, de la Ley General , no tienen 
razón de estar asignados al sujeto obligado, salvo a la Secretaría de Economía, 
Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de Gobernación, toda vez que 
son los únicos sujetos obligados que se encuentran en capacidad de contar con la 
información y por lo tanto de cargarla al SIPOT. 

Fue por ello que se procedió con la desincorporación de este formato, junto con 
otros, para evitar carga innecesaria de información y confusión con el público en 
general , como es el caso de la denuncia que nos ocupa. 

En virtud de lo anterior, para el día quince de octubre de dos mil diecinueve se 
concluyó con la desasignación de los formatos materia de la denuncia, el cual ha 
quedado desincorporado del SIPOT del sujeto obligado, como se observa a 
continuación: 
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Escnbe aqui para buscar 

En este sentido, la desasignación de los formatos al sujeto obligado en razón de su 
competencia, elimina de la vista pública dichos formatos y cualquier información que 
contenga . Es por ello que el incumplimiento o cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que contengan los formatos resulta imposible para los sujetos 
obligados , con excepción de aquél a quien sí le aplica. 

Expuesto lo anterior y en razón del proceso de desasignación de los formatos 
materia de la denuncia, se pudo corroborar que la Secretaría de la Defensa 
Nacional , al momento de la denuncia, no debía contar con la información 
concerniente al Formato 2e LGT_Art_71_Fr_le relativo a los Corredores y Notarios 
Públicos y el Formato 3e LGT _Art_71_Fr_le referente a Sanciones Aplicadas, de 
la Ley General, por lo que el estudio de la resolución versará solo sobre el formato 
1 e LGT _Art_71 _Fr_le, respecto al Hipervínculo de Corredores y Notarios Públicos. 

Por lo que, en base a la primera verificación del formato 1e LGT Art 71 Fr le, se - - - - -
observa que el sujeto obligado cumplía con la obligación en el SIPOT, en virtud de 
que, al ser trimestral , la Secretaría de la Defensa Nacional seguía en tiempo de 
llevar a cabo la actualización del tercer trimestre, de acuerdo al numeral Octavo de 
los Lineamientos Técnicos Generales, que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
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l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo 
con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o 
en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará 
el período de actualización, asf como la fundamentación y motivación respectivas. El 
plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación 
y/o actualización de la información se deberá real izar en un período menor si la 
información es modificada y está disponible antes de que concluya el período de 
actualización establecido; 
11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

En razón de lo anterior, se observa que respecto al segundo trimestre si cumplía 
con los Lineamientos Técnicos Generales, mientras que, para actualizar el tercer 
trimestre, el sujeto obligado apenas iniciaba el período para su actualización, por lo 
que se advierte que el incumplimiento denunciado del formato 1e 
LGT_Art_71_Fr_le resulta improcedente. 

Respecto a la segunda verificación , se observó que ya había actualizado la 
información del tercer trimestre, de acuerdo al tiempo que está establecido en el 
numeral octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, tal como se mencionó 
anteriormente, como se muestra a continuación : 
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PLATAFORMA N AC I O NAl OE 

TRANSPARENCIA 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que la Secretaría de la Defensa Nacional cumplía con la 
obligación de transparencia que se debe publicar en el Formato 1e 
LGT _Art_71_Fr_le, relativa al hipervínculo de los corredores y notarios públ icos, y 
posteriormente la actualizó en tiempo y forma; y con lo que respecta a los formatos 
2e LGT _Art_71_Fr_le referente a Corredores y Notarios Públicos y el 3e 
LGT _Art_71_Fr_le correspondiente a Sanciones Aplicadas, se constató que la 
Secretaría de la Defensa Nacional no cuenta con la obligación de tener cargada 
dicha información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
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la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de la Defensa Nacional , por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

/ 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 



Instituto Nacional de Transparencia, 
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Comisionada 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Defensa 
Nacional 

Expediente: DIT 0910/2019 

Villalo os 
Comisionada 

Joe as Suárez 
Comisionado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0910/2019, emitida por e l Pleno del Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 


